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Estado de México, los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial, los grupos y organizaciones sociales y
privados, entre si, a fin de efectuar acciones al amparc de mecanismos de coordinacion y
participacién, conforme a la competencia y atribucion de los titulares de las dependencias,
organismos, entidades publicas y unidades administrativas, en los cuales se consideren propuestas;
planteen demandas y formalizan acuerdos.

Articulo 12.- E] Sistema de Planeacién Democratica para el Desarrollo del Estado de México y
Municipios, tendra por objeto garantizar el desarrollo integral del Estado y de los municipios,
atendiendo principalmente a las necesidades basicas para mejorar la calidad de vida y conformacién
armonica y adecuada de las relaciones funcionales entre las diferentes regiones de la entidad.

Articulo 13.- En el Sistema de Planeacién Democratica para el Desarrollo del Estado de México y
Municipios participan los poderes Legislativo, Ejecutivoe y Judicial, los ayuntamientos y los
habitantes del Estado de México. Su organizacién se llevara a cabo a través de las estructuras de las
administraciones publicas estatal y municipales y en su vertiente de coordinacion por el Comité de
Planeacién para el Desarrollo del Estado de México y por los comités de planeacién para el desarrollo
municipal, “COPLADEMUN?”.

El Sistema de Planeacién Democratica para el Desarrollo del Estado de México y Municipios
comprende como instrumentos, el proceso de planeacién estratégica; los planes; los programas; el
presupuesto por programas; el sistema de control, seguimiento y evaluacion; el Sistema Estatal de
Informacién e Investigacién Geografica, Estadistica y Catastral; la Agenda Digital; los lineamientos
metodolégicos; y las peliticas de planeacidn que autoricen el Gobierno del Estado y los
ayuntamientaos,

Articulo 14.- El Sistema de Planeacién Democratica para el Desarrollo del Estado de México y
Municipios se conforma por:

I El Plan de Desarrollo del Estado ae México;

IL. Los planes de desarrollo municipales;

1. Los programas sectoriales de corto, mediano y largo plazo;
Iv. Los programas regionales de corto, mediano y largo plazo;
V. Los programas especiales;

Vi Los presupuestos por programas;

VII. Los convenios de coordinacion;

VII. Los convenios de participacién;

1X. Los informes de evaluacion;
X. Los dictamenes de reconduccion y actualizacién,
XI. Los planes de desarrollo a largo plazo.
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I Asecgurar la congruencia del Plan de Desarrollo del Estado de México con el Plan Nacional de
Desarrollo, asi como con los programas sectoriales, regionales y especiales que se deriven de los
mismos;

V. Impulsar y asegurar que la unidad de informacién, planeacién, programacién y evaluacion a
su cargo dé cabal cumplimiento a las disposiciones de la presente Ley y a las reglas, criterios y
metodologia que emita la Secretaria respecto del proceso de planeacion;

V. Proponer los programas sectoriales, regionales y especiales, en el ambito de su competencia;

VL Asegurar, mediante los procesos de planeacién estratégica, la congruencia organizativa de las
acciones que se habran de realizar para alcanzar los objetivos y metas de la estrategia de desarrollo;

VIL. Supervisar la correcta vinculaciéon de los programas y presupuestos de los organismos o
entidades publicas sectorizados en la dependencia bajo su cargo, con los objetivos y metas del Plan
Estatal de Desarrollo y sus programas;

VII.  Generar, proporcionar y utilizar la informacién oficial y los datos abiertos del Estado de
México, a través de las unidades de informacién, planeacién, programacion y evaluacién; e incorporar
el uso y aplicacién de estadisticas e indicadores en el proceso de planeacién, para impulsar el
desarrollo equitativo de las mujeres y los hombres en todos los sectores de la atencién piiblica;

IX. Proponer el presupuesto por programas para la ejecucion de las acciones que correspondan al
&rea de su competencia;

X. Elaborar sus programas de corto, mediano y largo plazo;

XI. Informar veraz y oportunamente a la Secretaria, del cumplimiento en los avances de las
etapas de planeacién en el ambito de su competencia;

XIL Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo de! Estado de México, la
Agenda Digital y sus programas;

XIll.  Las demaés que se establezcan en otros ordenamientos.

Articulo 19.- Compete a los ayuntamientos, en materia de planeaciéon democritica para el desarrollo:

I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y €l control del Plan de Desarrollo
Municipal y sus programas;

1. Establecer los érganos, unidades administrativas o servidores publicos que lleven a cabo las
labores de informacién, planeacién, programacién y evaluacion;

L Asegurar la congruencia del Plan de Desarrollo Municipal con el Plan de Desarrollo del Estado
de México, la Agenda Digital y el Plan Nacional de Desarrollo, asi como con los programas sectoriales,
regionales y especiales que se deriven de éstos ultimos, manteniendo una continuidad programatica
de mediano y largo plazos;
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V. Garantizar, mediante los procesos de planeacién estratégica, la congruencia organizativa con
las acciones que habran de realizar para alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la estrategia
del desarrollo municipal;

V. Participar en la estrategia del desarrollo del Estado de México, formulando las propuestas que
procedan en relacién con el Plan de Desarrollo Municipal;

VI Verificar periédicamente la relacién que guarden sus actividades con los objetives, metas y
prioridades de sus programas, asi como evaluar los resultados de su ejecuciéon y en su caso emitir los
dictamenes de reconduccién y actualizacién que corresponda;

VIL Propiciar la participacién del Ejecutivo Federal, Ejecutivo Estatal, grupos y organizaciones
sociales y privados y ciudadania en el proceso de planeacion para el desarrollo del municipio;

VIil. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecucion de las acciones que
correspondan, de acuerdo con las leyes, reglamentos y demas disposiciones;

IX. Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del Estado de México, la
Agenda Digital, el Plan de Desarrolle Municipal y los programas que de éstos se deriven;

X. Integrar con la participacién ciudadana el Plan de Largo Plazo del Municipio para los
proximos 30 afos y en su caso readecuarlo cada tres anos;

XI. Las demas que se establezcan en otros ocrdenamientos.
Articulo 20.- Compete a las unidades de informacién, planeacién, programacion y evaluacién, de las
dependencias, organismos y entidades publicas estatales y a las unidades administrativas o de los

servidores publicos de los municipios, en materia de planeacién democratica para el desarrollo:

L Garantizar el cumplimiento de las etapas del proceso de planeacién para el desarrollo en el
ambito de su competencia;

I Utilizar, generar, recopilar, procesar y proporcionar la informacién que en materia de
planeacién para el desarrollo sea de su competencia;

I11. Coadyuvar en la elaboracién del presupuesto por programas en concordancia con la estrategia
contenida en el plan de desarrollo en la materia de su competencia;

Iv. Verificar que los programas y la asignacién de recursos guarden relacién con los objetivos,
metas y prioridades de los planes y programas y la evaluacion de su gjecucion;

V. Vigilar que las actividades en materia de planeacién de las areas a las que estan adscritas, se
conduzcan conforme a los planes de desarrolle y sus programas;

VL Evaluar y dar seguimiento al cumplimiento de los convenios de coordinacién y de
participacion, respecto de las obligaciones a su cargo; :

VIIL Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del Estado de México, la
Agenda Digital, el Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éstos se deriven;
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VIII.  Reportar periédicamente los resultados de la ejecucion de los planes y programas al Comité de
Planeacion para el Desarrollo del Estado de México, con base en la coordinacién establecida en el
Sistema de Planeacién Democratica para el Desarrollo del Estado de México y Municipios.

IX. Las demas que se establezcan en otros ordenamientos.

Articulo 21.- Compete al Instituto de Informacién e Investigacién, Geografica, Estadistica y Catastral
del Estado de México, en materia de planeacién democratica para el desarrollo:

L. Resguardar y actualizar el acervo de informacion geografica, estadistica y catastral del Estado
de México;

11. Generar, sistematizar, proporcionar y vigilar la utilizacién de la informacién oficial del Estado
de México;

I Aplicar las normas y metodologia correspondientes a la informacién estadistica y geografica;
v, Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan de Desarrollo del Estado de México, la

Agenda Digital y sus programas;
V. Derogada.

VI Las demas que se establezcan en otros ordenamientos.

CAPITULO TERCERO
DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y SUS PROGRAMAS

Articulo 22.- Los planes de desarrollo se formularan, aprobaran y publicaran dentro de un plazo de
seis meses para el Ejecutivo del Estado y tres meses para los ayuntamientos, contados a partir del
inicio del periodo constitucional de gobierno y en su elaboracién se tomaran en cuenta las opiniones
y aportaciones de los diversos grupos de la sociedad; asi como el Plan de Desarrollo precedente;
también habran de considerarse estrategias, objetivos y metas, que deberan ser revisadas ¥y
consideradas en la elaboracion de los planes de desarrollo del siguiente periodo constitucional de
gobierno, a fin de asegurar la continuidad y consecucién de aquellos que por su importancia
adquieran el caracter estratégico de largo plazo. Su vigencia se circunscribira al periodo
constitucional o hasta la publicacién del plan de desarrollo del siguiente periodo constitucional de
gobierno,

Por lo que respecta al Plan de Desarrollo del Estado de México, antes de su aprobacién, el titular del
Ejecutivo Estatal lo remitira a la Legislatura para su examen y opinién. De igual forma la Legislatura
formulard las observaciones que estime convenientes durante la ejecucion del plan.

Aprobados los planes de desarrollo, se publicaran en el periédico oficial “Gaceta del Gobierno® del
Estado de México y en la “Gaceta Municipal”, segiin corresponda y se divulgarén a la poblacién en
general; su cumplimiento sera obligatorio para las dependencias, organismos y entidades publicas, lo
mismo que los programas que de ellos se deriven, una vez aprobados.
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Articulo 39.- El Gobierno del Estado de México y los ayuntamientos, en el ambite de su
competencia, impulsaran los mecanismos, medios e instrumentos necesarios para consolidar el
régimen republicano, representativo, democratico y federal, mediante la coordinacién y participacion
de la sociedad en la planeacién democratica para el desarrollo con base en los principios que rigen en
la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitucién Politica del Estado Libre y
Soberano de México.

Articulo 40.- El Ejecutivo del Estado podra celebrar convenios de coordinacién con el Ejecutive
Federal, asi como con los titulares de las dependencias federales o sus representantes en el Estado y
con los ayuntamientos para ejecutar programas, proyectos y acciones que se desarrollen en la
entidad y que por su naturaleza o vigencia requieran de fortalecer las acciones de coordinacion,
concertacién y participacion.

Tratandose de convenios de coordinacién que involucren recursos del gasto de inversién publica, los
Ayuntamientos deberdn cumplir con los requisitos que en esta materia sefiala el Cédigo Financiero
del Estado de México y Municipios, a fin de fortalecer el Sistema de Planeacién Democratica para el
Desarrolle del Estado de México y Municipios.

El Comité de Planeacion para el Desarrollo del Estado de México, es la instancia de coordinacién de
los ayuntamientos, el estado y la federacién, para efecto de transparentar la concertacién, la
gjecucion y evaluacién de planes y programas federales y estatales en cada uno de los municipios del
estado.

Las condiciones, términos y caracteristicas de los acuerdos de cabildo que los ayuntamientos con
base en la autonomia municipal tomen, no estaran sujetos a la aprobacion de esa instancia; teniendo
como objeto esencial, la maxima congruencia, con los Planes Nacional, Estatal y Municipales de
Desarrollo.

El comité registrara obligatoriamente y previo a su ejecucién, los programas federales y estatales, asi
como los proyectos que de éstos de deriven, montos y, en los casos en los que de acuerdo con la
normatividad sea posible, los beneficiarios.

En el seno de este Comité se propondran las adecuaciones y ajustes a los programas federales y
estatales, para hacerlos congruentes con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo v de los Planes
de Desarrollo del Estado y Municipios.

Articulo 41.- Con el propésito de asegurar el cumplimiento de las obligaciones consignadas en los
convenios de coordinacién y de participacion, seran las unidades de informacién, planeaciéon,
programacién y evaluacién de las dependencias, organismos, entidades publicas, unidades
administrativas y servidores publicos involucrados en los convenios respectivos, las encargadas de
dar seguimiento y evaluar la ejecucioén de las acciones derivadas de los mismos.

Articulo 42.- Los convenios a que se refiere el presente capitulo deberan asegurar el fortalecimiento
del interés social y garantizar la ejecucion de las acciones que de los mismos se desprendan en
tiempo, espacio, forma, calidad y cantidad, estableciendo las penas que se deriven de su
incumplimiento.

Articulo 43.- Los gobiernos estatal y municipales, asi como sus dependencias, organismos,
entidades publicas, unidades administrativas y servidores piblicos al momento de celebrar los
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1I1. Fomentar la suscripcion de convenios de coordinacion entre los gobiernos federal, estatal y
municipales asi como la de convenios de participacién con los ciudadanos, grupos y organizaciones
sociales v privados, a fin de dar congruencia a los planes de desarrollo y los programas que de ellos
deriven,

. Coordinarse con los comités de planeacion para el desarrollc municipal y comités de
planeaciéon o equivalentes de otras entidades federativas, para apoyar la definicién y ejecucién de
planes para el desarrollo de regiones interestatales;

V. Fungir como érgano de consulta tanto del Gobierno del Estado, como de los ayuntamientos y
de los habitantes, grupos y organizaciones sociales y privados en materia de planeacién democratica
para el desarrollo;

VI Acordar el establecimiento de la Comisién Permanente y de los grupos interinstitucionales, los
cuales actuaran como instancias auxiliares del Comité de Planeacién para el Desarrollo del Estado de
México. :

La Asamblea General podra ejercer las atribuciones a que se refieren las fracciones de la I a la V de
este articulo, a través de la Comisién Permanente.

La integracién y funcionamiento de la Comisién Permanente se establecerd en el Reglamento de la
presente Ley.

Articulo 51.- Se constituirdn en cada ayuntamiento comités de planeacién para el desarrollo
municipal “COPLADEMUN?”", los cuales tendran las siguientes atribuciones:

L. Participar en la coordinacién de las unidades administrativas o servidores publicos
municipales con las dependencias, entidades prtiblicas y organismos estatales y federales, en
las acciones derivadas de las estrategias estatal y municipales de desarrollo;

1I. Participar en la elaboracién de los programas que deriven de los planes municipales de
desarrollo;
1I. Las demas que le atribuyan las leyes, reglarrlentos, decretos y acuerdos sobre la materia.

De acuerdo con la Ley Orgénica Municipal del Estado de México, los érganos, dependencias o
servidores publicos que determinen los ayuntamientos y que integren la Comision de Planeacién para
el Desarrolle Municipal dentro del Sistema de Planeacion Democratica y para los efectos de esta Ley
de Planeacién del Estado de México y Municipios, se entenderd, que también integraran el Comité de
Planeacién para el Desarrollo Municipal, “COPLADEMUN” en el ayuntamiento, y deberan convocar a
las reuniones de dicho Comité,

Los acuerdos de los comités de planeacion para el desarrolle municipal deberan hacerse del
conocimiento de las unidades administrativas o servidores publicos involucrados para que procedan
a su cumplimiento.

El Comité de Planeacién para el Desarrollo Municipal “COPLADEMUN", debera estar constituido
previo a la aprobacién de Plan de Desarrollo Municipal y se debera informar al Comité de Planeacién
para el Desarrollo del Estado de México de su instalacién.
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